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' CONVENIO DE SUBVENCION para un:

Proyecto en el nrarco del Programa ERASMUS+I

coNvENro N ÚMERO: 201 8-2-8S02-KA 347 -0r 1697

El presente Convenio (en lo sucesivo e| "Convenio") se cclebra enfre las siguieutes partes:
De una partc cl

INSTI'I-U-TO DE LA JUVENTUD
CIF: Q2828002B
Calle José Ortega y Gasset. 7l
2800ó lvladrid

La Agcncin Nacional (cn lo succsivo "la .\N"), rcprcsentada a et'ectos de la finna de este

Convenio por Lcticia Sá¡rchcz Palacín . Jela del Área de Cooperación Intenrncional del tnstituto
de la Juventud (Directora en fu¡rciones de la Agencia Naciorul del Capítulo de Juventud del

Programa Erasmus+), y actuando por dclegación por la Conrisión Europea, en adelante "la
Cornisitin",

v

de la otrn "el benefici¡rrio"

DIPUTACION DE ALICANTE

Dirección: AVENIDA DL, L¡\ ES-I^CION I
03OO5 ALICANTE
SPAIN

N" NIF/CIF: P0300000C

PIC: 9847004-18

rcpresentaclo a etbctos de la firnra de estc Convenio por:

cÉsAR sÁ¡¡crrrz,
PRES IDENT DIPUI'ACION DE ALICANTE

' Aprobado por el Áeqlnmcnto (UE) n.e l288/20t1 del p¡rl¿mcnto ;uropeo 7 Ce¡ Conscro, de ll de drcrmbre {te 2013, y por ta Orden
SSll242/2O14 de 20 de febre.o (B.O.E. ¡0.15. de 2l de leb.ero de 20¡4). por l¡ qlc x est¡ble(cn lar barer regulódorns p¡ra l! ,ealiz¡cion
d€ ¡ct¡vrdadeg l¡n¡nctddas por l¡ Comrgroñ Éuropet en el m¡rco det c¡p¡tulo de Juventud del Progr¡m¡ -Erá9ñus ¡ ".
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Las partes nto¡rcionndas ¡tnteriontrctrte

I.IAN CONVENIDO

las Condiciclncs Particulares (cn lo sucesivo las "Condicioncs Particulares") y los siguientes

ane,,tarsl:

Anexo I Condicioncs gencralcs (en lo sucesivo las "Condiciones Ccneralcs").

Ane.ro ll Descripción del proyccto, presupuesto csti¡¡rado.

¿\nexo lll Normas llnancicras y contrdctuales

Anexo lV lJarenros aplicablcs

que lbrnun parlc intcgrante de cste Conve¡rio.

Las disposicioncs establecidas cn las Condiciones Particulares clel Convenio prevalecenin sobre

sus ancxos.

Las disposiciones contenidas crr cl anexo I "Condicio¡re.s Oenerales" prevalecerán sobre lo
dispuesto c¡r los denlás a¡rexos. I-as disposiciones establccidas en el a¡rexo lll prevalecenin

sobre lo dis¡ruesto en los dc¡r¡írs ¿ulcxos, a excepción del anexo l.

Fn t:l ¡'rcxo ll, las dis¡losicioncs dedicadas al presupuesto cstimado prcvalecerán sobre lo

r. ,.¡blcu¡.irr cn la descripción del Proyecto.

Los ¡nexos l, l¡¡, lV y vl están drsponrbles en el ¡p¡rt¡do de Dooñentacron/Gú¡¡t y Forñúlartos de la p¿giñ¡ web del P.ogr¡ña.
rt(lpi.r.{rr!itr,,9UIill ¡rrlIvd.i5./nt¡t4.,¡L.! fri¡5 lrtr¡1, lú1lÉ:-5.
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CON DIC TON ES P¿\RTICUL¿\RES

inntcr

CLAUSLJL,\ I.I OBJETO DEL CONVI:NIO
cLÁusu¡-¡ r.2 - ENTRADA EN vrcoR v pEnÍono DE Apr.lcAc¡óN oEI- coNVENto
ct-Áusu¡,,r t.3 - ltvtPoRTE tnl¡r-xlt¡<t y FoR¡vtA DE LA suBvrNc¡Ó¡t
ct Áusuln t.4 - pREsENTnctóN DF. rNt-oRlvtES y IúoDALIDADES DE pAco

1.4. I Pagos por realizar
I.{.2 l)rintcr pago de prefinanciacirin
I."1.3 Inlbnnes intermedios y p¡rgos clc prefinanciación adicionales
¡..1.4 lnfonne final ¡'solicitud de pago dct saldo
¡.4.5 Pago del saldo
I.4.6 Notificación de intportcs ndcudaclos
1.1.1 Pagos de' la AN al bencticiario
I..1.8 ldioma de las solicirudes dc pagos y de infornres
I.4.9 Divisa para las solicitudcs dc pugos y contersión cn curos
I.4. 10 Divisa para los pagos
l..l.l I l;ccha del pago
l.-t. ¡: Gastos de las traslerencias dc pago
1.4.13 l¡rtcreses dc demora

CLÁUSULA I.5 - CUENTA BANCARIA PARA EFECTU¡\R LOS PAGOS
CL¡IUSULA I.6. RESPONSABLE DIIT- TRATAMIENTO DE DA"I'OS Y DATOS DE
COÑIUNICACÍON DE LAS PAR'I'ES

l.fi.l ltcsponsable del raramienro dc datos
l.ó.2 Datos de comunicación dc la AN
I.6.3 Dntos dc co¡nunicación dcl bcneflciario

CLÁUSULA I.7 _ PROTECCION Y SIJCUIIIDAD DE LOS PARTICIPANTES
clÁusuLA t.8 - DIsPoslctoNES ADtctoNALEs RELATtvAs A LA urtltzAcIóN DE Los
RESULTADOS (INCLUIDOS LOS DIITECHOS DE PROPIEDAD ¡NTELECTUAL E ¡NDUSI'RIAL)
CLÁUSULA I,9 - USO DE HERRAMIENTAS INFORNÍÁTICAS

I.9. I fvlobility Tool+
1.9.2 Platafonna de resultatlos dc los proyectos de Erasrnus+

CLÁUSUT-^ I.IO. DISPOS¡CIONEs ADICIoNALES RELA.TIVAS A L.A sUBcoNl'RAl.AcIÓN
cLÁusuLA t.r I - DtsPostctoN AI)tcloNAL soBRE LA vlstBILIDAD DE LA I;lNANctActóN
DE LA UNION
CLÁUSUI'A I.I2 - APOYO A LOS PAR'IICIPANTES
CLÁUSULA I.I] - CONSENT¡NIIENI'O DE LOS PADRES O DEL TUTOR
CLÁUSU¡,.A I.I4 - CERTIFICADO YoIJTI,IPAS
CLÁUSULA I.I5 - DISPOSICIoNES I\DICIoNALES EXIc¡DAs PoR LA LEcIsLACIÓN
NAC¡ONAI.
CLÁUSUL,\ I.Ió * EXCEPCIONES EsPECiI'IcRs ¡\L ANEXO I "coNDIc¡oNES CjF.NERALES'.
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CONDICION ES PARTICULARES

clÁusula r.l - oBJETo DEL coNvENro

I.t.l La AN ha decidido couceder una subvenció¡r, de conformidad con los términos y
co¡ldiciones estipulados cn las Condiciones Particulares, las Condiciones Generales y los

dclnás anexos al Convenio, para el proyecto "Diilogo Estructurndo en Alictnte:
Participación juvenil en l¡ construcción dc política pública municipal en la
provincin alicantinn" (en adelante "el Proyecto") en el marco del programa E¡asmus*:
Acción Clave 3: Diálogo estructurado: reuniones entre jóvenes y responsables de la toma
de decisiones en el ámbitq de lajuventud según se especiñca en el anexo IL

t.1.2 Con l¡ fir¡na del Convcnio, el beneficiario acepta la sr.¡bvención y asumen el compromiso
de llevar a cabo el proyccto, actuando bajo su propia responsabilidad.

cLÁUSULA I.2- ENTRADA EN VIGOR Y PERÍODO DE APLICACIÓN DIL
CONVENIO

t.2.1 El prcsentc Convenio entra c¡l vigor en la t'echa en que lo firnre la última cle las partes.

1.2.2 El Proyecto se desanolla durante 3 meses, come¡rzando el 0l/09/20lfl y tinalizando el

30ll li20l8.

cLÁUsUL,\ I.3 - II\TPORTE MÁXT}ÍO Y FOR]IIA DE LA SI.'BVENCIÓN

I.3.1 El importe máximo dc la subvención es 21.640,00 curos

1.3.2 La subvención consiste en contribuciones unitarias y el reembolso de los cosles

subvencionables en los que realmente se haya incurrido de acuerdo cotr las siguientes

disposiciones:

a) costes subvencionables según lo especificado en el attexo III;
b) presupuesto estinrado scgirn lo especificado s¡r cl a¡rexo lI:
c) las norm¿ts frnancieras segírn lo es¡reciticado en el anexo Ill.

1.3.3 Transferencits presupuestarias sin n¡odificación

p¡c. 4

one
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El beneficiario está autorizado para realizar tra¡rsferencias cle fbndos entre las

distintas categorías presupuestarias que den como resultado un cambio del
presupuesto estimado y de las actividades relacionadas y descritas en el anexo [I,
sin solicitar una modihcación del Convenio segun lo especificado en la cláusula

II.l3, ccln la condición de que el Proyecto se ejecute de confonnidad con Ia
solicitud de proyecto y objetivos generales aprobados que sc describen en el

anexo II y siempre qur: se respeten las siguientes norrnas:

El bencfrciario solo puede transferir fondos entre actividades del mismo tipo, siendo los

tipos de actividades reuniones internacio¡lales o transnacionales y reuniones nacionales.

El beneficiario puede transferir hasta el 100% de los fondos asignados para viaje y
apoyo organizativo, entre estas categorias presupuestarias para actividades dentro del

misrno tipo de actividad.

El beneficiario puede transf'erir hasta el l0% de los fondos asignados para costes

excepcionales y necesidades especiales, a cualquier otra categoría presupuestaria para

actividades dentro del nisrno tipo de actividad.

CLÁUSUL.\ T.4- PRESENTACIÓN DE INFORIIIES Y IIIODALIDADES DE PAGO

En lo relativo a la presentación de inlbrmes y pagos se aplicarán las siguientes disposiciones3;

I.4.1 Pagos por realizar

La AN debe realizar los siguientes pagos al benetlciario:

- un primer pago de prefinanciación;
- un pago del saldo, basándose en la solicitud de pago del saldo mencio¡lada en la

cláusula I.4.4.

1.4.2 Primcr pago de prefinanciación

La finalidad de la prefinanciaci<in es proporcionar fondos de tesoreria al beneficiario. La
pretinanciación sigue siendo pro¡:iedad de la AN hasta el pago del saldo'

La AN pagará al beneñciario, en el plazo de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del

Convenio, un primer pago de prefinanciación de [12.3t2,00] euros conespondierrte al 807o del

importe máxinro de la subvención especilicado en la cláusula l'3' l.

! Pnrgmrnl nomral {c pngos para hrs convcnios de srbvcncirin dc rn nririnro de dos nño: incluíve: mrnnahncntc un p:rgo dc

prclinanciacirin dcl E0% y un pago tltl saldo rlcl 30',6. No obsuntc. cn {l caso dc lhlta d!'sul¡c¡cntes c¡td¡tos pann pagos. lo AN

prxlra:' 
a) nrlucir la prclinanciación a un fx!rccntilic comprumlido r.ntrc r'l (f)9i' y c'l Et)9á y aplicar un ¡ngo rlcl sal¡Jo dcl 40-20% del

im¡xrnc máximo de la subvralciún; o
b) <lirlidir cl prinrcr Bago de prctiunciación cn dos pagos sin inlirnnc intcrmcdio. por lo quc r'l totul de amtrrs ¡ngos

ascir.ndr. al ll()o,/o del imponc nrúrinro tlc l¡ subvcnción y un prtgo dc'l saklo dcl 20oó del imponc nl:ixinro.

Progmnra nomral dc pagos para loi conrurios rJc subvención de ntós de dos ntlos: un pago rle prelinancilción dcl 'l0o,/o a h firm¡
r¡'l ionvcnio, un pago rlc prctinanciación arlicirmll rlcl .100,6 bas.ldo cn utr inlitmc intcmd¡o ]- un p:lgo dcl sldo de'l 309í' dcl

inrponc rníxinro tlc la subvcncirin.

pá9. 3

Mod.P 3.3/5.1 É. fu6fdó c. t!b!añ<ióñ (tuñbñ.ll.Dtlol: vadlon ¡018

a)

b)

c)
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I.4.3 lnformcs intermedios y prgos de prefinancinción ndicionales

No es aplicable.

I..1.4 lnforme final y solicitud de pago del saldo

En el plazo dc 60 dias después dc la fecha de finalización del Proyecto cspecificada en la
cláusula 1.2.2, el beneficiario debc completar un infbnrre fl¡ral sobre la ejecución del proyecto y
cargará cuanclo proceda todos los resultados del proyecto cn la Platafonna de resultados de los

proyectos de Erasr¡rus* tal y conro sc especifica en la cláusula I.9.2. Dicho irrforme debe incluir
la inlbn¡ración pertinente para justil'icar la contribución solicitada basándose cn contribuciones
unitarias cuando la subvención aclopte la tbmm dc rcenrbolso de contribución unitaria o de

costes subve¡tcionables en los que sc lraya incr¡rrido realmente de contbnnidad con lo dispuesto

en el a¡reso lll.

El infbnne flnal se considera una solicitud del beneficiario para el pago del saldo de la
subverrción.

El beneticiario certificará que la infirnnación proporcionada eu la solicitud de pago dcl saldo es

complcta, fidedig'na y veÍaz.-l'ambién certiticará c¡ue los costes en que se ha incurrido pueden

considerane subvencionables de conformidad con el Convenio y que la solicitud de pago está

respaldada por los corresporrdientes documentos justificativos que se pueden presentar en el

nrarco de los controles y las auditorías descritos en la cláusula 11.27.

1.4.5 Pago dcl saldo

l-:l pago del saldo ree¡nbolsa o cubre la parte restante de los costes subvencionables en los que

haya incurrido el beneñciario para la ejecución del proyecto'

La AN detem'rina el inrporte adeudado como saldo deduciendo el imporle total de la
prelinanciación ya pagada del impone final de la subvención que está determinado de

contbn¡ridad con la cláust¡la 11.25.

Si el irrrporte total de pagos anteriores cs srrperior al irnporte tinal de la subvención determinado

según lo clispuesto en la cláusula 11.25, el pago del saldo co¡rsistirá en un reinteglo según lo

establecido en la cláusula 11.26.

Si el inrporte total de pagos anteriores es inf-erior al im¡rt'lrle fi.nal de la subvención determinado

segúrr tó rtispuesto en la cláusula t1.25, la AN debe pagar el saldo e¡r un ¡rlazo de ó0 días

¡raiurales desde que recibc los dt'¡cu¡'ne¡rtos tnencionados e¡r la cláusula 1.4.4, salvo que la
cláusula ll.24.l o lall.24.7 sea cle aplicación.

El pago está sujeto a la aprobación cle la solicitud para cl pago del saldo y de los docu¡rrentos

quÁ lo o.nnlpañan. Su aprobación rro inrplica el reconocitniento de que la intbrmación contenida

curnpla los rcquisitos, sea auléntica, conrpleta o co¡Tecta'

Fecha de lmpresión: Viem€s, 30 de Noviembre de 2018 7:30 Página 7 de 18
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No obstante, el importe a pa,r¡ar podrá usarse para compensar cualquier otro importe qu€ el
benet'iciario deba a la AN si¡r el consenli¡niento del mismo, hasta una aportación máxirna de la
subvención.

1.4.6 Notificación de importes ldeudndos

La ¡\N debe enviar una natilicctción o.ficiul al beneficiario:
a) informándole del importe adcudado; y
b) especificando si la notificación se reficre a un pago dc prefinanciación adicional o al

pago del saldo.
Para el pago del saldo, Ia AN debe especificar asi¡nismo el impofe linal de la sr,rbvención
determinado de conformidad con la cláusula II.25,

I.4.7 Pagos de la AItf al beneficiario

La AN debe efectuar los pagos al beneficiario.
Los pagos al beneflciario liberan a la AN de su obligación de pago.

I..1.8 Idioma de las soücitudes de pagos y de informes

El be¡reficiario presentará todas las solicitudss de pagos e infonnes en castellano.

I.4.9 Divisa para las solicitudes de pagos ¡' conversión en euros

La solicitud de pago se el'ectuani e¡l euros.

El benetjciario con contabilidad general en una divisa distinta del euro debe convertir en euros
los costes efectuados con otn¡ moneda al prornedio de los tipos de cambio diarios que están
publicados en la serie C del Diario Oficial de la Urúón Europea, determinados en el periodo
correspondiente que cubre el intb¡rne (disponibles en

hgn:i¡rvrvw.ccb.curopa.eulstatsicrclrar¡ec/cul'ol.xrc17htruli i¡rdex.en.html).

Si no se publica ningún tipo de cambio diario en euro$ on el Diario Oficial cls la Unión Europea
para la divisa en cuestión, la conversió¡r debe realizarse al promedio de los tipos contables
mensuales establecidos por la Comisión y publicados en su sitio rveb
(htlp:.',cc.curopÍr.eúbudset/contracts_g,rants/intb conlractsiinlbreuro/inl'orcuro en.cl¡¡r), que
están detenninados en el período correspondiente quc cubre el informe.

El benet'iciario con contatrilidad general en euros debe convertir en zuros los costes ct'ectuados
con otra moneda, de conlbrnridad con sus prácticas co¡rtables ltabituales.

El beneficiario realizará toda conversión en euros dc los costes efbctuados en otras divisas al
tipo de canrbio mensual establecido por la Conrisión y publicado en su sitio rvebn. que cs

aplicablc el día en que la últirna de las clos partes haya ftrmado el corrvenio.

4 http://ec.europ.r.eu/budeet/contracts Rrants/info contracts/inforeuro/inforeuro en.cfm

pág. 7
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I..l.l0 Divis¡ parn los pagos

La AN debe ef'ectuar los pagos en euros.

I.4.1 I Fecl¡a del pago

Los pagos de la AN se consideran ef'ectuados cn la f'echa en que se adeudan a la cuenta de la
AN, salvo que las leyes nacionales dispongan lo conlrario.

I.{.12 Gastos de las trasferencias de pago

Los gastos de las transferencias de los pagos corren a cargo como figura a continuación:
a) la AN corre con los gastos cle la transferencia imputados por su banco;
b) el benehciario corre co¡r los gastos de la transferencia irnputados por su banco;
c) la parte que provoque la repetición de una transfcrencia correrá con lodos los gastos

de las translbrencias repetidas.

I.4.13 Interescs de dcmor¡

Si la .{N ¡ro lealiza el pago dentro del plazo, el beneficiario tiene derccho a los intereses de

denrora. El intcrés a pagar se determina de conlbrmidad con lo dispuesto en la legislación
nacional aplicable al Convenio o en las normas de la AN. En ausencia de tales disposiciones, el

intcrés a pagar se detenr¡ina de acuerdo con el tipo aplicado por el Banco Central Europeo para

sus operaciones principales de refinanciación en euros ("el típo de referencia") más tres puntos y
¡rrcdio. El tipo de ret'erencia es el tipo en vigor el primer día del tnes en que vence el plazo para

el pago. corno queda publicado en la serie C del Diario Oticial de la Unión Europea.

En caso de suspcnder la AN el plazo para el pago según lo dispuesto en la cláusula II.24.2 o si

esta suspende un pago efectivo según lo dispuesto en la cláusula II.24.1, estas acciones no
podrán considerarse casos de demora.

El interes de cleruora cubre el período conrprcnclido entre el dia posterior a la fecha ds

vencimiento del pago y la t-echa del pago et'ectivo incluida, según establece la cláusula I.4.ll.
La AN no considera pagadero el interés en el rnomento de cleterminar el irnpone fi¡ral de la
subvención a tcnor de lo clispuesto en la cláusula 11.25.

Conro excepción al prinrer subapartado, si el i¡rterés calculado cs int'erior o igual a 200 EUR,
cste debe pagarse al benetlciario sola¡rLtte si csle lo solicita en el plazo de dos meses a co¡rtar

desde la recepción del pago deurorado.

CLÁUSTJLA T.5 - CUtrNTA B¡\NC¡\IIIA PARA EFECTUAR LOS PAGOS

Todos los pagos se har¡in a la cuenta bancaria clel beneliciario indicada en la "FIChIA DE
IDENTIFIC..ICION FIN.-INC'lliRA ". cargacla en la aplicación URF.

p;i¡¡. B
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CL,\USUL¡\ t.6 - RESPONS,\BLE DEL'fR \TAIIIIENTO DE D¿\TOS Y DATOS DE
CONIUNICACIÓN DN Li\S PARTES

I.ó.1 llcsponsnble dcl tr¡tan¡iento dc dntos

El organismo que actuara con¡o responsable del tratanriento dc datos de conlbrrmidad con la
cláusula ll.7 scr¿i el l¡rstituto clc la Juvcntucl.

I.ó.2 Datos dc comunic¡ción de la AN

El beneñciario enviará totla cornunicación dirisida a la AN a la sieuiente dirección:

INSTITUTO DE L,I JUITENTUI)
C/ José Ortega v Gassat. 7l
28006IvIADRID
Entai I : c rtt s,tt t t.t D I t t.\iu' i n i t n'c. a.t

I.6.3 Dntos de comunic¡rción del bcncfici¡rio

Toda comunicación de la AN al beneliciario se enviará a la siguicntc dirccción:

HELENA CITENIER
DTPU'TACION DE AI,ICANTE
RESPONSABLE
..\VENIDA DE LA l:S'rAClÓN 8.
O3OO5 ALICANTE

E nm i I : I I E LENA.CR[:N I E R(¿t rD I P UTAC lO N ALICANI' E. E S

CLÁUSULA I.7 _ PRO.I'ECCIÓN Y SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES

El bc¡reliciario dispondrá de procedirnientos y rnetlitlas eficaces para velar por la scguridad y la
protección de los partici¡rantes en su Proyecto.

El beneficiario garantizari quc se proporciona cobertura de seguro a los participantes que tomen
pane en actividades cle nlovilid¿d en el extranjerrr.

CLÁUSULA I.8 - DISPOSICIONES '\DICION,\LES RELA'TIVAS .\ LA
U'TILI7-ACTÓN DE I,OS ITESULTADOS (INCLUTDOS LOS DERSCHOS DE
PROPIEDAD TNTELECTUAL II TNDUSTRIAL

pág.9
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Ade¡¡ás de lo dispuesto en la cláusula 11.9.3, si el beneficiario produce rnateriales educarivos en
el álnbito del Proyecto,-clichos nrateriales estarán clisponibles a través de lntemet, gratuiramente
y con licencias abiertass.

CLÁUSULA I.9 _ USo T}E T.IERRANIIENTAS INToRMÁTICAS

I.9.1 iltobility'l'ool+
El beneticiario debe usar la herrarnie¡lta de moviliclad en línea Mobility Tool* para registrar
toda la i¡lfon¡lación relativa a las actividades llevaclas a cabo en el marco del Proyecto, incluidas
las actividades con subvcrtción cero cle la UE y pam cumplirüentar y presentar el i¡rtbrme ¿e
situación, el infbrme intennedio (si está disponible err lvlobility Tool+ y para los casqs
especilicados en la cláusula I.4.3) y el i¡rlbnne final.

I.9.2 Platnforma de resultados de los proyectos dc Erasmus*

El bencficiario puede urilizar la Platalorma de resultaclos de los proyectos <le llrasnrus+,
(llllp:/r'cc.cul opír.cu,/r¡rogritmrncslerasrrrLls-trlr¡shr<ljccts/) para dif'unrtir los resultados del
Proyecto de acuerdo con las instruccio¡res que en est¡t se facilitan.

CLÁUSTJLÁ I.IO - DISPOSICTONES ADICIONALES RELATTV¿\S A LA
SUBCONTRA'I'ACIÓN

A título de excc¡rción no sotr aplicables las disposiciones enunciadas en los puntos c) y d) de la
cláusula lI.l l .l .

CLÁUSULA I.I I - DTSPOSICTÓN ADICIONAL SOBRI' LA VISIBILTDAD Df, LA
FIN¡\NCIACTÓN DE L¡\ UNIÓN

Sin peq'uicio de lo establecido en la cláusula I1.8, el beneflciario debe reconocer el apoyo
recibiclo en el marco del programa Erasnrusl- er¡ todo el ¡naterial promocional y áe
co¡lrunicación. [-as directrices para el beneljciario y para terceros est,án disponibles en
Itltl'r:,'crtce¡.ec.curolla.eu, ubout-e0cear r'iSU!L!:tdgf U[,_S!].

CL,IUSULA I.I2 _ APOYO A LOS PARTICIPANTES

De contbrmidad con los documentos f'acilitados en el anexo V, si procede, el beneficiario debe:

' Licr'nci¿ al¡ic¡ta: lomln por la qtrc cl prDpietJrio dc un rmbajo c(,nc!'dc pcnnis{, ¡r otn}s p¡ñ usar ul rrru¡so- Cn¡a ncurso tiunc
as([iadil unl licqtcil. [xistcn ditt¡cntr: licc'ncias ahicnns c¡r llnui,ln rlc los pcnnisos cr¡nccdidos r¡ l;ls lirnitacions impulTtas v cl
bcncllci¡rio pur'dc clcgir libruncntc In liccnciu spccilica quc uplicari a su trablio. Debe as<rcianc unn liccnci¡ abicrta a c¡da
ructttso pnrducirlo. U¡a liscnci¿ n(r !s üna transfcrcncit dc dr.rcchos ds ¿utor o de dcIcl,hos de pnrpirdatl intclcrctual { Dpl ).

piig. l0
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- O bien transt'erir el apoyo l'inanciero para la categoría presupuestaria de viaje, apoyo
individual o apoyo lingüístico cn su totalidad a los participantes de las actividades de
ntovilidad, aplicando los barenros para las contribuciones unita¡ias tal y como se
especitica en el anexo IV.

- O bien proporciouar el apoyo para la categoría presupucstaria de viajc, apoyo individual
o apoyo lingüístico a los participa¡rtes de las actividades de movilidad por rnedio de la
prestación de sen'icios necesarios para viaje, estancia o apoyo lingüístico. En tal caso,
el beneficiario debe gardntizar que la prestación de servicios nccesarios para viaje,
estancia o apoyo lingüístico curnplc las non¡las ¡recesarias de calidad y seguridad.

El beneficiario pr'rede cornbinar las dos opciones establecidas en el párrafo anterior en tanto que
garantice un trato justo e igualitario para todos los participantes. En tal caso, se adoptarán ias
condiciones aplicables para cada opción cn las categorías presu¡ruestarias para tas que ie aplique
cada o¡rción correspondiente.

CLÁUSULA I.I3 - CONSENTIMTtrN'TO DE LOS PADRES O DEL-TUTOR

El beneficiario debe obtener el consentimiento de los progenitorcs o del tutor en el caso de los
participantes msrlores de edad antes de la participación en cualquier actividad de movili¿ad.

CLÁUSUL*\ I.14 _ CERTIFICADO YOUT}TPASS

I'14.1 El bencficiario debe_informar a los parlicipantes que tomen pame en el proyecto sobre
su derecho a recibir un certilicado youth¡rass.

I'lJ'2 El benel'iciario es responsable cle la evaluación de las experiencias de aprenclizaje ¡o
fbmral adquiridas por los participantes que toman parte en el Proyecto y tiene ta tbtigación de
proporcionar un ce¡titicado Youthpass a cada participante que lo solicite al tiñalizar la
actividad.

CLÁUSULA I.I5- DISPOSICIONES ADICIONALES EXIGIDAS POR LA
LEGISL,\CIÓX ru.ICIOX,U

El Convenio se rige por lo estat:lecido e¡¡ la Orde¡r SSI/242I2014, de 20 de t'ebrero, por la que se
establecen las bases reguladoras para la realización cle activiclacles ñnanciadas por-la Cornisión
Europca en el trlarco del Programa de acción co¡nunitario <<[rasmus*>, capítulo c¡e Juventud.
modificada por la Ordeu SSti2395/2014 de l6 cle diciembre, y en la Resolución de 26 de enero
de 20 17. por Ia c¡uc se convoca la concesió¡r de ayuclas puroiOlz del lnstituto de la Juventucl,
por la que se convoca la concesión de ayrclas para la realización de actividades tinanciadas poila Comisión Europea en cl capítulo de JuvllnturJ del Programa de acción co¡nunitario
"Erasmus+" y, supletorian'¡etrte, la Lcy 38/2003, de l7 de novi,¡irbre. Ceneral cle Subvenciones
y su Reglarnento de desarrollo aprobaclo por Rcal Dccreto 887/2006, de 2l de julio, y la Ley
39/2015' de t de octubrc. dcl Procecli¡niento ¡\clnriuistrat¡vo Cor¡rún de las Adminisiraciones
Públicas.

Fecha de impreslón: V¡emes, 30 de Noviembre de 2018 7:30 Pág¡na 12 dé 18
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CL,\USULA I.16 - EXCEPCIONI'S ESPECTFICAS AL ANf,XO I ''CONDICTONES
GINERALES''

L A los efectos del presente Convenio y dentro del a¡rexo [ "Cc¡ncliciones Generales". el término

"la Conrisión" debe decir "la AN", el térrnirro "acción" debe dccir "proyecfo" y el término "coste
ur¡itario" debe decir "contribució¡r t¡nilaria", salvo c¡ue se disponga lo contrario.

A los efectos del presente Convenio, la noción "estado tinanciero" incluida en el anexo I

"Condicioues Generales" clcbe decir "la parte presupuestaria dcl i¡rfome", salvo que se disponga

lo contrario.

La ref'erencia a "la Conrisión" que aparece en las cláusulas ll.4.l, II.8.2, II.20.3. II.27.1, II.27.3,

en cl primer pánafo de la cláusula 11.27.4, el primer párrafo de la cláusula 11.27.8 y en la
cláusula II.27.9 debe hacer referencia a "la AN y la Cornisión"

La ex¡rresién "apt'ryo financiero" y la cxpresión "terceros" rccogidas err la cláusula ILlf deben

decir "apoyo" y "participantes" respectivame¡T te.

2. A los et'ectos del presetrte Convenio, las siguientes cláusulas del Anexo I[: Condiciones

Ge¡rerales no son aplicables: cláusula 1I.2.2 b) ii), cláusula Il. 12.2, cláusula II.l7.3.l j), cláusula

I1.f 8.3. cláusula 1I.19.2, cláusulalLl9.3, cláusula ll.2l, cláusula 11.27.7.

A los el'ectos del presentc Convenio, las nocioncs de "entidades afiliadas", "pago intermedio",

"cantidad alzada", "tipo f'rjo" no sc aplican cuando se ¡nencione¡r en las "Condiciones

Gerterales".

3. l-a cláusula II.7.l debe decir lo siguiente:

"ll.7.l Tratnmiento de dntos personales por partc de la Ar\ y la Comisién

La AN tratará cualquier dato personal que figure e¡r cl Convenio dc conformidad con lo

dispuesto en la legislación nasional.

t-a AN tratará cr¡alquier dato personal que figure en el Convenio o que se encuentre en

las herralnientas i¡rtbrmáticas tacilitadas por la Comisión Europea en virtud del

Reglamcnto (CE) n" 45/2001 y del Reglamento (UE) 20161679 desde su entrada en

vigc.rr en nrayo de 201 8" .

El responsable dcl tratamiento rle datos identificatlo en la cláusula 1.6.1 tratani tales

datos únicamente para la aplicación, gestión y supervisión del Co¡rvenio o para proteger

6 Reglamento (EC) ne 45/2001 of del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000,

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales

por las ¡nst¡tuciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos. Reglamento

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

p¡ig. 12
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' los intereses financieros de la UE, incluidos los coutroles, auditorías e investigaciones

¿e confb¡¡idad co¡r la clár¡sula II.27, sin perjuicio de la posible transmisión a los

organismos encargados de las tareas de supcrvisión o inspección en aplicación de la

lcgislación ¡racional aplicable al Convenio.

El benetlciario tiene derecho de acceso y rcctifrcaciótr de sus propios datos persorrales'

¡\ cste 1in, debe dirigir cualquier consulta sobre el tratanriento de sus dalos personales al

rcsponsable del tratamiento de datos referido en la cláusula I.6.1'

La Comisión debe tratar toclo clato personal incluido en el Convenio de confomúdad

con el l{eglarnento (CE) n" 45/2001.

El beneticiario puecle recurrir al Supen'isor Europecl de Protección de Datos en

cualquier nrornento."

4. El título y el apartado a) del prirncr párrafo de la cláusula IL9.3 deben decir lo sigui€nte:

"11.9.3 Derechos de uso dc los result¡dos y dc los derechos preexistentes por p¡rte

de ln i\N y la Unión

El berrellciario concetle a la AN y a la Unión los siguientes derechos para usar los

resultados del PrttYecto:

a) para sus propios tines y, en particular, para poner a disposición de los

trabajaclores de la AN, las instituciones, agencias y organismos de la U¡lión y de las

i¡stituciolres de los Estados uriembros, así como para su copia y reproducción en todo o

en parte y en un ¡rúnrero ilinlitado de copias".

Las ret'erencias a la "Unión" en el resto de esta cliiusula debe¡r hacer referencia a "la AN y/o la

Unión".

5. El segundo pánatb de la cláusula tl.l0.l debe decir lo siguiente:

"El beneliciario debe garantizar que la AN, la Co¡nisión, el Tribunal de Cuentas

Europeo y la Oñcina Europea de Lucha contra el Fraude (OLA¡') t¿rmbién pueden

ejercer sus derechos en vinud de la cláusula 11.27 respecto de los contratantes del

beneficiario".

6. La cláusula ll.l8 debe decir lo siguiente:

"tl.18.1 El Conve¡rio sc rige por lo estableciclo en la Ordeu SSI/242|2014. de 20 de

l'ebrero, por la que se estableceir las bases reguladoras para la realizacidln de actividades

li¡a¡rciadas por la Conrisión Europea en el nrnrco clel Programa de acció¡t co¡nu¡ritario

<E'rasnrus*>>,capítuto<leJuvcrrtud,modiflcadaporlaordenssl/2395/?0l4del6de
clicie¡nbrc, y 

"n 
tu Resolución cle 26 de enero cle 2017, por la que se cottvoca la

concesió¡r de ayudas para 2017 del l¡rstituto de la Juventud, por la que sc convoca la

co¡rcesión de a).udas ¡rnra la realización de actividades financiadas por la Comisión

pá8. l3
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Europea en el capítulo de Juvc¡ltud del Prograrna de acción conrunitario "Erasmus+" y,

supletoriamente, la Ley 38/2003, de l7 cle noviembre, Ceneral de Subvenciones y su

Iteglamento cle clesarroilo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, y la I ey

39/2015, cle I de octubre, del Procedimiento Administrativo Conrún de las

Administraciones Públicas.

tI.lg.2 El tribunal competente cleten¡ún¡tlo de confbmridad con la legislación nacional

aplicable tendrá jurisdicción exclusiva para conocer cualquier litigio que surja entre la

ÁN y et beneficiario en cuanto a la interpretación, aplicación o validez de este

Convenio, si dicho litigio no puede resolvcrsc amistosa¡nente'

Contra los actos que pongan fln a la vía administrativa se podrá interponer recurso

potestativo de rcposiciOi o co¡rtencioso-adrninistrativo, de co¡formidad con lo

fstablecido en la cláusula 8, apartaclo 9 cle la citada Orden, pudiendo interponerse contra

la rnisnta, altemativarne¡rte.

En el supuesto cle recurso potestativo de reposición, deberá interponerse ante la

Dirección Ceneral de este Oryanismo, clentro del plazo de un mcs, a colltar a partir del

día siguiente al de la recepción de Ia Resolución, de conlbrmidad cotl las prescripciones

contenidas en los Cláusülas l16 y ll7 tle la Ley 30/1992, rle26 de noviembre, de

Régir11en Jurídico de las Administraciones Püblicas y del Procedimiento Ad¡ninistrativo

Común.

En el caso de recurso co¡rtencioso-administrativo, deberá interpotterse ante cl Juzgado

Central cle lo Contcncioso - Atlministrativo que corr€sponda, e¡ el plazo de dos meses

contaclos a partir del ¿ía siguiente al de la reóepción cle la Resolución, de conformidad

con ¡: <Iispuesto en los Clát¡sulas 9, a5 y a-6 cle [a Ley 29/1998' de 13 de julio'

ReguladoradelaJurisdicciónCorrtenciosn-Administratir'a''.

7. La cláusula II.l9.l debe decir lo siguiente:

,,Las condiciotles para que los costes sean sul¡vencionables quedan detlr¡idas en la

sección I.l y lI.l del anexo lII."

8. La cláusula 11.20- l debe clecir lo siguiente:

,,Las condiciones para la <,leclaración tle costes y contribuciones quedan det'inidas en la

secciti¡l 1.2 y Il'2 dcl anexo Ill'"

9. La cláusula 11.20.2 debe clccir lo siguiente:

,,Las co¡rcliciolles para los rcgistros y clocumentación adicional en aPoyo a los costes y

contribuciones declarados qucdan definidas cn la sección 1.2 y Il'2 tle I anexo lll"'

10. El primer párralb cle la cláusula ll'22 debe decir [o siguiente:

,,El beneliciario puerle ajr,rstar cl presupucsto estilnado que establcce ett el a¡rexo ll

mediante transl'ercncias e¡rtrc las distintas cotegorías presupuestarias si el pft)vccto se

ejecuta scgún lo clescrito etr cl anexo ll. Este fljtrstc no exige una modif-rcación del

pírg. l.l
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' Convenio según contempla la clirusula II.l3 si se cumplen las condiciones previstas en

la cláusr,¡la I.3.3".

I l. El apartado b) de la cláusula t1.23 debe decir lo siguicnte:

"b) siguicra incumpliendo la presentación de dicha solicitud en el plazo de otros 30 días

¡laturales a contar tras el envío dc un recordatorio por escrito de la AN"'

12. El primer párrafo de la cl¿iusula Il'24.1 .3 debe dccir Io siguiente:

,,Durante cl período de suspcnsión clc los pagos, el beneficiario no tiene derecho a

presentírr ninguna de las solicitudes de pagos ni documentación justiticativa

n.¡enciotrados en las cláusulas 1.4.3 y I.4'4"'

13. La cláusula 11.25'l debe decir lo siguiente:

,,II.25.1 Pnso I * Aplicación del tipo de reembolso I los costes subvencionnbles y la

incorporación de las contribuciones unitarias

Este paso se aplica de la siguiente forma:

a)Si,comoprevélacláusulal.3'2a),lasubvenciónconsisteenelreembolsode
los costes subvencionabtes, el tipo de reembolso especificado en la sección II'2

del anexo Ill se aplica a los costcs subvencionables del proyecto aprobado por

la AN para las categorías correspondientes de costes y bencficiario:

b)Si.comoprcvélacláusulaI.3.2b).lasubvenciónconsisteenunacontribución
unitaria.lacontribuciónulritariacspeciticadaenelanexolVsemultiplicapor
el número real de uniclades aprobadas por la AN para el beneficiario'

Si la cláusula I.3.2 dispone una combinación de distintas lbrmas de subvención'

los importes obtenidos deben aiadirse conjuntameute'

14. El segunclo párrafb de la cláusula ll'25'4 debe decir lo siguiente:

,,Elimportedelareducciórrseráproporcionalalgracloenquee|proyec|oschaya

ejecutado indetridamente o a la gravedad dcl incumplirniento, según lo dispuesto en la

sección lV del anexo III'"

15. El tercer pánatb cle la cláusula lI'26'3 dcbe decir lo siguienlc:

"si el pago no se ha realizatlo a ntás tardar e¡r la t'eclra especificada en la ¡rota de

acleuclo, la AN cobrará el importe adeudado:

a) conrpensándolo si¡r el consentilnie¡rto previo del beneficiario con cualquier inrporte que

la AN debiese pagar al mismo ("cotupensación")'
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En circunstancias excepcio¡rales, la AN podrá compensar a¡rtes de la fecha límite cori el

tin de salvaguardar los intereses linancieros cle la Unión.

Se podrán emprender acciones contra tal compensacitin ante el tribunal conrpetente

establecido en la cláusula ll. 18.2.

b) Recurric¡rclo al aval financiero cn los casos previstos en la cláusula I.4.2 ('recurso al

aval financiero);
c) Ernprencliendo acciones legales según lo dispuesto en la cláusula U.18.2 o en las

Con<Jicio¡'res Panicu lares".

16. El tercer pánafo de la cláusula 11.27.2 debe decir lo siguiente:

Los per'íodos establecidos en los subapartados primero y segundo son mayores si la
legislacitin nacional exige una duración nrayor, o si hay auditorías, recursos, litigios,

denrandas en curso err relación con la subvención, incluidos los casos ret'eridos en la

cláusula 11.27.7. En los últimos casos, e[ beneticiario debe conservar los documentos

lusta que tales auditorías, recursos, litigios o demandas hayan finalizado.

17. La cláusula 11.27.3 dcbe decir lo siguiente:

"El beneficiario debe aportar toda infonnación, incluida la infcrrmación en fbrmato

electró¡ico, solicitada por la AN o por la Comisión o por cualquier otro organismo

extemo autorizado por la Comisión.

Si el beneticiario en cuestión no cunrple las obligaciones establecidas en los

subaparlaclos primero y segundo, la AN podrá considerar:

a) no subvencionable cualquier coste no fundatnentado suflcient€mente por la

inlbrmación aportada por el benef iciario;

b) inclebida cualquier contribución unitaria no fulrdamentada suficientemente por

la intbrmación aportada por el bcneticiario."

pá9. ¡ 6
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FIRMAS

Por el beneficiario

PRESIDENT DIPUTACION DE ALICANTE

Por la AN

JEFA DEL ÁNTNNT COOP.
INTERNACIONAL DEL INSTTTUTO DE
LAruVENTUD
(DIRECTORA EN FIJNCIONES DE LA
AGENCIA NACIONAL DEL CAPÍTULO
DE JWENTI]D DEL PROGRAMA
ERASMUS+)

LETICTA SÁNCFIEZ PALACÍN-t'--

lloo"c4hr,¡
',!Jll,li,iii'i'i

ti det nte"
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